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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Admisib liddd y Autorización

REsoLUcróN E*ENTA rPlNo 1451

sANrIAGo, 06 t{0\|.2015

VISTOSI

1) Lo dispuesto en los numerales 1o, 20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley
No19.BB0 y, lo instruido en las Circulares IP/No1, de 2007, que establece el
orocedimiento para la tramitación de las solicitudes de autor¡zación de Entidades
Acreditadoras e IP/N"3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el
Registro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/No 1972 de 7
de diciembre de 2or2 y en la Resolución Afecta SS/N" 67, de 14 agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 181, de 5 de Agosto de 2009, med¡ante la cual se
autorizó el funcionamiento como entidad acreditadora a la sociedad "ASESORIAS EN
GESTIóN EN SALUD LIMITADA", cuyo nombre de fantasía es "AGs LIMITADA",
siendo su representante legal don Alejandro Esparza Morales;

3) La solicitud formulada por don Alejandro Esparza Morales, ¡ngreso N" 2oI 667, de
28 de octubre de 2015, med¡ante la cual solic¡ta la incorporación como Director Técnico
SuDlente de la entidad señalada en el numeral anter¡or de doña Teresa cristina
Carvajal viltegas/ R,U,N. No 10.363.624-8, de profesión Tecnólogo Médico;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 4 de noviembre de 2015, emitido por la competente
funcionaria de la Un¡dad de Admisibilidad v Autorizac¡ón de esta lntendenc¡a, doña
Yasmín Méndez Espinoza;

CO NSI DE RAN DO:

10.- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los V¡stos precedentes concluye que
doña Teresa Crist¡na Carvajal V¡llegas no cumple los requisjtos exigidos por el Artículo
10 del Reglamento del Sistema de Acreditación para su inclus¡ón como D¡rector Técnico
Suplente de la ent¡dad acreditadora solicitante, recomendando no dar lugar a la sol¡citud
referida en el No3) de esos mismos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan sufic¡entes
para just¡ficar las conclusiones del informe técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes se ña ladas,

RESUELVO:

10 NO HA LUGAR a la petición de incorporación de doña Teresa Cristina Carvajal
Villegas, R.U.N. No 10.363.624-8, de profesión Tecnólogo Médico; como Director
Técnico Suplente de la entidad acreditadora "AGS LIMITADA", contenida en su solicituo
señalada en el No3 de los Vistos Drecedentes.

20 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendenc¡a, una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora "AGS
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. S¡rva la
presente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.

3o NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada.

REGISTRESE Y ARCH

\nñ AYARZA RAMIREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES
SU PERINTEN DE NCIA DE SALUD

- Representante lega¡ "AGS LIMITADA" (por correo electrón ico y carta certificada)
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad, IP
- Encargado Unidad de Admisibil¡dad y Autorización, IP
- Sr. E. lavier Aedo, Funcionario Registrador
- Sra. Yasmín Méndez Espinoza
- Abog. Camilo Corral c., IP
- Expediente Entidad Acred itadora
- Oficina de Partes
- Archivo
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